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Acuerdo COTAIPM663-02099919

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex. siendo

las dieciséis horas con cuarenta minutos del día Irece de noviembre del año dos mif

diecinueve, se recibió solicitud de información presuntamente generada o en poder de este

Suieto Obligado; por lo que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia,

rige en la entidad y este municipio, precédase a emitir el correspondiente acuerdo -Coi

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, CO

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;

TABASCO, A SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.

ION DE

RMOSA,

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda.

PRIMERO Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes

términos.

"permiso del SAS de la interconexión de agua potable, descarga de

aguas negras y aguas pluviales de la plaza comercial altabrisa en

villahermosa, tabasco Otros datos proporcionados para facultar la

totalización de ía información- ¡aplaza comercial altabrisa con siguiente

domicilio :Plaza Altabrisa también conocida como Plaza Altabrisa

Tabasco, es un centro comercial, ubicado en la ciudad de

Villahermosa, Tabasco sobre el Circuito Interior Carlos Pellicer
Cámara. Dirección; Periférico Carlos Pellicer cámara #129 Col 1ro de

Mayo, Plaza Vtltahermosa, 86190 Viliafiermosa, Tab* ¿Cómo desea

recibir ¡a información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT" (Sic)

SEGUNDO. El articulo 5o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

soto podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad
nacional, en los Términos que fijen las leyes, y que en la interpretación de este derechc-

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los dalas personales sera protegida en los términos y con las excepciones

que fijen las leyes; articulo 4" bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo

tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, es información

pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la pnvacidad de la vida familiar

Retorno vi3 5, edNicio No, 105,2do. Prso. col Tabasco 2Q00.

C P 86035 Vjltófterinosa. Tabasco Tel. £0333 316 63 24



CENTRO
MÍHCQ

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

■■20l9r Año del "Caudilto de! Sur",

Emiliano Zape [¿i"

en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales1 atendiendo al

principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información

pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de Iransparencia, toda persona,

sin distinción de ningún Upo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su

utilización podrá acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos personales,

o solicitar la rectificación de éstos, el articulo 7 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la información Publica, señala que en fa aplicación e interpretación de la

presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo

dispuesto en ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, asi como en las resoluciones y

sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales

especializados, favoreciendo en Todo Tiempo a las personas la protección más amplia

Para el caso de la interpretación, se podrá Tomar en cuenta los criterios, determinaciones

y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia,

el articulo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe

entenderse por pnncipio de máxima publicidad, toda la información en posesión de los

sujetos obligados será publica, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen

de excepciones que deberán estar definidas y ser además legitimas y estrictamente

necesarias en una sociedad democrática —

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la información Pública, 49, 50 fracción III y 133 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solrcitud de información, presentada vía
electrónica, por el interesado, se le hace de su conocimiento que de conformidad con lo

establecido en el artículo 137 de la Ley de la materia, dicha solicitud para su atención fue

remitida mediante oiicio COTAIP/3778/2019 a la Coordinación del Sistema de Agua y

Saneamiento (SAS), a quien de conformidad con las atribuciones previstas en el artículo

236 del Reglamento de ia Administración Pública del Municipio de Centro, le corresponde

conocer del presente asunto, por lo que a través de su oficio, CSAS-SJ-2916-2019, de

fecha 21 de noviembre de 2019, informó1

JSe le comunica que, de acuerdo a la inforrnaci&n registrada en el archivo digital,

se encentre- que con fecha 25 de abril del 2009. mediante oficio No.

CGSA&0741/20G9, se autorizo el permiso de este Sistema de Agua y

saneamiento (SAS), para la Interconexión de Agua Potable, descarga de Aguas

Negras y Aguas Pluviales de (a plaza comercial AHabrisa de la "mdad de

Vülaherroosa, Taba&co (se anexa copia del oficio antes citado)

En virtud de que el oficio CG5AS/Ü741/2009 de lecha 25 de abril del 2009,

constante de 2 fojas útiles, contiene datos personales susceptibles de

Clasificados como confidencial, como son nombre domicilio u firma de persona

física (particular), solicitó a Usted, tenga a ben convocar a! Comité de

Transparencia de este H Ayuntamiento, a efectos de que en terruños de lo

previsto en el articulo 43 fracción II de la Lev de Transparencia y Acceso a la

C.-íiie Retomo .-: 5 eá ¡r:o No 105, ?íjo. Piso, col Tuód'.-co 2OOO.
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Información Publica del Estado de Tabascc, dicho documento sea analizado y en

su oportunidad se confirme su clasificación."

Al advertir que efectivamente la documental consistente en el oficia CGSAS/0741 /2G09

de fecha 25 de abril de 2009 que el Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento

(SAS), adjuntó a su oficio CSAS-SJ-2916-2019, para atender la petición del particular

contiene datos personales susceplibíes de ser clasificadas como confidencial, y tomando

en cuenta que éste solicita la intervención del Comité de Transparencia; mediante oficio

CÜTAIP/3911/2019, se requirió al Comité de Transparencia que previo análisis y

valoración de la documental señalada con antelación, se pronunciara sobre su

clasificación y elaboración en versión pública. — — -

En Sesión Extraordinaria CT7296/2019 de fecha 28 de noviembre de 2019, los integrantes

del Comité de Transparencia de esíe Sujeto Obligado, previa análisis y valoración que

realizara al oficio CGSAS/0741/20Q9 de fecha 25 de abril de 2009, determinaron por

unanimidad de votos que éste contiene datos personales, susceptibles de ser

clasificados como confidencial, es decir, son datos que hacen identificada o identifica ble a

una persona, aunado a que este H Ayuntamiento na cuenta con el consentimiento del

titular de los mismos, para hacerlos públicos, por tal razón dicho Comité determinó que a

dicha documental, se le deben testar, tos siguientes datos.

Identificación del documento que

contienen datos personales.

Oficio CGSAS/O741Í20Ü9, de fecha 25 de

abril de 2009.

información susceptible de ser

clasificada como confidencial por

contener datos personales, por !o que ea

imprescindible que sean testados, por

las razones señaladas a continuación:

Nombre-- Que en las Resoluciones RRA

1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la

IMAl señaló que el nombre es uno de los

atributos de la personalidad y la

manifestación principal del derecho

subjetivo a la identidad, en virtud de que

hace a una persona física identificada e

identificaba y que dar publicidad al mismo

vufneraria su ambjío de privacidad, por lo

que es un dato personal que encuadra

dentro de la fracción I del artículo 113 de

ley federal de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública

Domicilio.- Que en las Resoluciones,

RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas

por la INAI señaló que el domicilio, al ser

el lugar en donde reside habitualmente

Calle Retorno vía 5. edificio No. TO5. 2üo Piso, col Tabasco 20QO

CP.S6C35 tfillshermosa Tabasco Tel. (993) 316 6324 w
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una persona física, constituye un dato

personal y, por ende confidencial, ya que

su difusión podría afectar la esfera

privada de la misma

Por consiguiente, dicha información se

considera confidencial, en virtud de

tratarse de datos personales que reflejan

cuestiones de la vida privada de las

personas, en términos del artículo 113,

fracción I, de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a \a Información

Pública, en relación con el Trigésimo

Noveno de los "Lincamientos generales

en materia de clasificación y

desclasificación de la información, asi

como para la elaboración de versiones

públicas", y solo podra otorgarse

mediante el consentimiento expreso de

su titular.

Firma-- Escritura gráfica o grafo manuscrito

que representa al nombre y apellidóte), o

título, que una persona escribe de su propia

mano, que tiene fines de identificación,

jurídicos, representativos y diplomáticos, a

través de fos cuales es posible identificar o

hacer identificable a su titular, constituye un

dato personal que debe ser protegido con

fundamento en los artículos 113, fr I. y

segundo transitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr.

II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAlPG

Por lo anterior, en el presente acuerdo, se otorga el debido trámite y resolución, en

atención a la respuesta emitida por el Coordinador del Sistema de Agua y

Saneamiento (SAS), mediante oficio CSAS-SJ-2916-2019 constante de dos (02) fojas

útiles y anexo consistente en versión pública del oficio CGSAS/0741,'2009 de fecha

de abril de 2009, así como el Acta de Comité CT/29&2019, oficio CSAS-SJ-3038-201

(carátula o colofón), documentales que quedan a su disposición en la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, por ser el medio que para tales efectos
&Ugtó el interesado af momento de formular su solicitud de información, con lo anterior se
atiende en su totalidad el requerimiento informativo de la parte solicitante.——

Retorno

CP 860.35. Tarasc

No. 105, 2ao Rro. col
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Cabe señalar que el artículo 6°, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia
señala que ^Ningún. Sweto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se

encentre impedido de conformidad con esta Lev para proporcionarla o no esté en su

posesión at momento de efectuarse ¡a solicitud * y "La información se proporcionará en el

estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme at

interés del solicitante, con excepción de la información que requiera presentarse en

versión pública " — —

Criterio 03/1?. Segunda Época No existe obligación de elaborar documentos ad hoc

para atender fas solicitudes de acceso a ia información. Los artículos 129 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la información Pública y 130. párrafo cuarto, de

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que tosy

sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en susf
archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades,

competencias o funciones, conforme a las caractedsticas físicas de ia información o del

lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el

derecho de acceso a ia información del particular, proporcionando la información con la

que cuentan en ei formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de

elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. Resoluciones:

RRA 1ñ30/1ñ. instituto Nacional para la Evaluación déla Educación. 13 julio de 2016 Por

unanimidad. Comisionado Ponente- Francisco Javier Acuña Llamas RRA 0310/16.

instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la infonvación y Protección de Datos

Personales. 10 de agosto de 2016 Por unanimidad. Comisionada Ponente Arelí Cano

Guadiana. RRA 1889/16, Secretaria de Hacienda y Crédito Púolico. 05 de octubre de

2016 Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudirá esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio M" 105,

2°piso, Colonia Tabaco 2000, Código Postal 36035, en horario de 08.00 a 16:00 horas de

lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la arene ion necesaria,

a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información

QUINTO Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143 y 144

de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, 146, 149 y 150 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede

interponer por sí misma o a Través de representante legal recurso de revisión dentro de

los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo ante el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a \a Información Pública, en el caso de no estar

conforme con este acuerdo ■

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132. 133 , 138 y 139 de la Ley de la

Caire Rtílcrno rig 5, edificio No 105, 2o\> Prso. col, Tabasco 2GGG,
C P B6G35. tfíllahfcrmosa, Tdbasco TsL (9935 316 63 24 rrut
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materia, notifiquese al interesado, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y

publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada, [as cuales se le de|an a su disposición

en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrrese copia por ese

mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en matena de transparencia y acceso a la

información publica en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere

■

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente concluido —

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Martí™ Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a-la -Jjifarmacíwy Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por^anWTáXfC. Marina^ffioíisecrail Sánchez
Contreras, con quien legalmente actúa y da fe, en la Oludarl d/Vílldhermo^a, Capital
del Estado de Tabasco, a los ■seis días del mes ile diciembre del ano jJos mil

d i ec i n uev e.—r pl as e.

I ACCESO ,\ U. -t(IRW.f H-*

U'MICA'itL MLWviL-iPir lf CíN

fi, -ido cul 7000.

Te!
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^Villahermosa, Tab,, a 14 de noviembre de 2019

1$ £SQ^L s#J\ oficio N°: COTAIP/3778/2019
V U ^TT * 3ofy\ " Folio PNT: 02099919

P-1! M fl 19NDV'2O19 11 Expediente N°: COTAIP/1183/2019
/v\t ^../feamoS Se turna Solicitud de Acceso a la Información.

IrtG. LUIS ¿ONTRERÁ
COORDINADOR DEL SISTEMA OE

AGUA Y SANEAMIENTO (Sftft_
PRESENTE

Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, le informo que siendo las dieciséis horas

con cuarenta minutos del día trece de noviembre del año dos mif diecinueve, se recibió a través del

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFGMEX de la Plataforma Nacional

de Transparencia (PNT), la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio

02099919, en la que se requiere lo siguiente:

''permiso del SAS de la interconexión de agua potable, descarga de aguas negras y aguas

pluviales de la plaza comercial altabrísa en villabermosa, tabasco Otros datos proporcionados

para facilitar ¡a localización de la información: la plaza comercial altabrísa con siguiente

domlclllo.Plaza Altabrísa también conocida como Plaza Altabrísa Tabasco, es un centro

comercial, ubicado en la ciudad de Villahermosa, Tabasco sobre el Circuito Interior Carlos

Pellicer Cámara. Dirección: Periférico Caríos Pellicer cámara #129 Col 1ro de Mayo, Plaza

Villahermosa, 8619Q Víllahermosa, Tab. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT". (sic)

Así mismo, con fundamento legal en los artículos 45 fracciones II, fV, X y XII de la Ley Genera! de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 49, 50 fracciones III, XI, XV y XVII y 175 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, le solicito que de

acuerdo a sus atribuciones, facultades, funciones y obligaciones previstas en el artículo 236 del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, brinde respuesta a la

Sofjcjtud.de Acceso a la Información antes señalada, de conformidad con lo siguiente a más

tardar a las 14:00 horas del dí_a__21 de noviembre del año en curso.

Ahora bien, en caso de considerar que -a solicitud de mérito es obscura, confusa o no contiene

todos los datos requeridos en los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y 131 de fa Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco o los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes,

incompletos o sean erróneos, deberá solicitar a más tardar a las 12:00 horas del día 21 de

noviembre del presente año, a esta Coordinación de Transparencia requiera al solicitante a

fin de que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcJonados o bien

precise varios requerimientos de la información; señalando los detalles que la Dirección a su

digno cargo requiere a fin de brindar atención a la misma.

Asf mismo, de considerar que la misma ya se encuentra disponible al público en medios impresos,
en formatos electrónicos o en cualquier otro medio, deberá informar a esta Coordinación a más

tardar a las 12:Q0 horas del día 21 de noviembre del presente año» el lugar v la forma en que

ej_solicitante podrá consultar, reproducir o adquirir la información solicitada

Calle Retorno Vía 5 Edificio Np 105,2" piso. Col Tabasco 2000 CP. 8S035

Tel. (993) 316 63 24 www.tfilfahermo5a.eob.rn>:
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Por otro lado, en caso de considerar que la información requerida recae dentro de alguno de los

supuestos de 'Clasificación de la Información" ya sea como Confidencial o Reservada, deberá

hacerlo del conocimiento de esta Coordinación a más tardar las 14:00 horas dal día 21 da

noviembra da 2019. a fin de que nos encontremos sn la posibilidad de someterlo a

consideración del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado; así mismo, dentro del

término antes señalado, deberá informarse, en el supuesto de que se trate de Inexistencia de la

información. Debiendo anexar en su caso la justificación correspondiente junto con la información

clasificada.

Es importante resallar, qua en caso de tratarse en información clasificada con carácter de

confidencial, el documento que remita, deberá ser en versión pública, omitiendo datos personales.

tal como lo prevén los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y los artículos 3 fracciones XIII, XXXiV y 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y de los üneamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la

Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de que de conformidad con lo dispuesto por el artículo

48 fracción II de la Ley de la materia en el Estado, el Comité de Transparencia de este

Ayuntamiento, deberá modificar, revocar o confirmar. Asimismo de conformidad con lo

establecido en los artículos 134,141 de la Ley General de Transparencia, así como 140 y 141

úJtimo párrafo de \a Ley Estatal de Transparencia, deberá informar el costo que generarla la

realización de la versión pública o copia simple, siempre y cuando exceda de 20 fojas útiles,
asi como copia certificada.

No omito manifestarle, que el no entregai la información pública solicitada, en [a forma, términos v
plazo establecidos, es causa de responsabilidad en términos de lo previsto en el Título Noveno.

Capítulo II de la Lev General de Transparencia v Acceso a la Información Pública y acorde a los
artículos 181,182 y133 de Ley da Transparencia v Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco y esta Coordinación de Transparencia estará en aptitud de actuar de conformidad con lo

establecido en los Artículos 46 de la Lev General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública v 52 de la Lev Estatal.

Sin otro particular aprovechóla

Y ACCES INFORMACIÓN PUBLICA

Cxp Lie Evaristo Hernández Cruz - Presente Municipal dol H. Ayuntamiento da Centro. - Para suSupenor Conocimiento.

Archivo y Minutario.

Calle Retorno Vía 5 Edificio N* 105, V piso, Col, Tabasco 2000 C P. BS035.

TeL [993} 316 63 24
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1 ir.. Marina Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia

V Acceso a la Información Pública

PRESENTE:

COORDINACIÓN

«2019, Añii del "Caudillo . M

■-iiir". Emiliana Zapala»

Villahermosa lab., a 21 de noviembre de 2019

Número de Oficio: CSAS-SJ-291G-2019

Asunto: Respuesta de solicitud

Expediente. COTAIP/1183/2D19

Número de Oficio; COTAIP/377S/2019

Ftdio PNT: 02099919

CENTRO

CENTRO

En respuesta al número de ofi8Btf0ÍAiP/3778/2Ol?,~ "relativo al expediente

número COTAIP/11B3/2019, para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de

información realizada bajo el número de folio INFOMEX 02099919, a través del

cual solicita:

"permiso del SAS de la interconexión de agua potable, descarga de aguas

negras y aguas pluviales de la plaza comercial altabrisa en Villahermosa,

tabasco Otros datos proporcionados para facilitar la localízacíón de la

información: la plaza comercial altabrisa con siguiente domicilio: Plaza

Altabrisa también conocida como Plaza Altabrisa Tabasco, es un centro

comercial, ubicado en la ciudad de Villahermosa, Tabasco sobre el Circuito

Interior Carlos Pellicer Cámara. Dirección: Periférico Carlos Pellicer cámara

#129 Col lro de Mayo, Plaza Villahermosa, 86190 Villahermosa, Tab. ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT". (SicJ.

Se te comunica que, de acuerdo a la información registrada en el archivo

digital; se encontró que con fecha 25 de abril del 2009, mediante oficio No.

CG5A5/Ü741/2009, se autorizó el permiso de este Sistema de Agua y Saneamiento

(SAS), para la interconexión de Agua Potable, descarga de Aguas Negras y Aguas

Pluviales de la plaza comercial Altabrisa de la Ciudad de ViNahermosa, Tabasco (se

anexa copia del oficio antes citado).

Cafe BsntoJuérez #102, Colonia Reforma, C.P fl608Q,

T«l3-tH2ay27. ViUnrrosa Tabuco

Página 1 de 2
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En virtud de que el oficio CGSAS/O741/2009 de fecha 25 de abril de 2009,

constante de 2 fojas útiles, contiene datos personales susceptibles de clasificados

como confidencial, como son nombre, domicilio u firma de persona física

(particular), solicitó a Usted, tenga a bien convocar a) Comité de Transparencia de

este f-L Ayuntamiento, a efectos de que en términos de lo previsto en el articulo

48 fracción ít de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública def

Estado de Tabasco, dicho documento sea analizado y en su oportunidad se

confirme su clasificación en versión pública.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

ING. LUIS CONTRERAS DELGADO

COORDINADOR DEi/'SAS"

CENTRO TA0A5COFflfiA SU

REVISÓ- LIC. SCLEDONIO EAHDOTAL RDDPIGUEZ

^UBCOORDINADOR JURÍDICO W5

Página Z de 2

Calle Benito Juárez #102, Colonia Reforma, C.P. 860SÜ,

Tel 3-i5-12-26y 27, Villaliemiosa, Tabasco
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COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ^

-2019, Año del Caudiflo del Sur1',

Emiliano Zapata»,

VJIlahermosa, Tabasco, a 28 de Noviembre de 2019

Oficio número: COTAIP/3911/2019

Asunto: Clasificación y Elaboración

en Versión Pública.

LIC. PERLA MARl/PEffíKffitf^GXLEGOS

DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

MTRO. EN DERECHO BABE SEGURA CORDOVA

COORDINADOR DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN
Y VOCAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 43 y 44 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y 47 y 43 fracción IJ y Vllí de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado, solicito a ese Órgano Colegiado, que previo análisis y valoración,
se pronuncie respecto de la clasificación y elaboración en versión pública de la documental con la

cual se dará respuesta a la solicitudes de acceso a la información pública, que a continuación se
describe:

Soficitud de información con número de folio 02099919, de la Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema Infomex de fecha 13 de noviembre e de 2019, radicada bajo el número de expediente
COTAIP/1183/2019, re la liva a:

"permiso del SAS de la interconexión de agua potable, descarga de

aguas negras y aguas pluviales de la plaza comercial altabrisa en

vitlahermosa, tabasco Otros dalos proporcionados para facilitar fa
Idealización de fa información: la plaza comercial altabrisa con siguiente
domicilioiPlaza Altabrisa también conocida como Plaza Altabrisa
Tabasco, es un centro comercial, ubicado en la ciudad de Villahermosa,

Tabasco sobre el Circuito Interior Carlas Pellicer Cámara. Dirección:
Periférico Carlos Peltic&r cámara #129 Col 1ro de Mayo, Plaza
Viltahermosa, 86190 Villahermosa, Tab. ¿Cómo desea recibir la
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso
la información de la PNV (Sic).

Para su atención, se remitió a la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS) quien
a través de su oficio CSAS-SJ-2916-2019, de fecha 21 de noviembre de 2019, recibido en esta
Coordinación a las 15:00 horas del día 22 de noviembre de 2019. señaló:

"Se le comunica que, de acuerdo a la información registrada en e! archivo
dtgitat; se encentró que con fecha 25 de abril del 2009, mediante oficio
No. CGSAS/Q741/2009, se autorizó el permiso de esle Sistema de Agua

y saneamiento (SASf, para la interconexión de Agua Potable, descarga
de Aguas Negras y Aguas Pluviales de la plaza comercial Aüabrisa de fa
Ciudad de Viiiahermosa, Tabasco (se anexa copia del oficio antes citado)

2o7/ »

Caíie Retomo Vía S Frlifirin W ffK Ia mic-, r^i f- !• íti- ir
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CENTRO

COORDINACIÓN Dk

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PUSUCA

«2019. Año de! 'Caudillo del Sur".

Emiliano

En virtud tfe que eí oficio CGSAS/0741/2009 de fecha 25 de abril del
2009, constante de 2 fojas útiles, contiene datos personales susceptibles
de clasificados como confidencial, como son nombre, domicilio u firma

de persona física (particular), solicitó a Usted, tenga a ben convocar al

Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento, a efectos de que en

términos d& lo previsto en el artículo 48 fracción II de ía Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Tabasco,

dicho documento sea analizado y en su oportunidad se confirme su

clasificación."

Para mayor abundamiento, adjunlo a la presente copia simple de las documenlales señaladas con

antelación y el correspondiente orden del día.

Sin otro particular a que referirme, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Y ACC^OALA INFORMACIÓN

C, P. Lio ^znto H-iMKCz - PraS,de^ M.nicip^ ** H Ayunt-MD d.
h y

. -Pan. m 9i*»U

CnL l¿ibLisro200UC.f'.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/29672Q19

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 02099919

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día
veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, reunidos en la Oficina que ocupa fa Dirección

de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en
Prolongación de Paseo Tabasco numero 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María

Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino izquierdo,
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. en Derecho Babe
Segura Córdova, Coordinador de Modernización e Innovación, en su calidad de Presidente,
Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H, Ayuntamiento de Centro,
para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de versión pública de la
documenta! que mediante oficio CSAS-SJ-2916-2Ü19, remitió a la Coordinación de Transparencia
y Acceso a Ja información Pública, el Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS)T
para la atención de la solicitud de acceso a la información pública, realizada mediante la
Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio 02099919,
radicado bajo el número de controf interno COTAIPM183/2019, bajo el siguiente:

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

Lectura de ia Solicitud efe Acceso a la Información con número de folio 02099919,
realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a Ja Información y/o

Sistema Infomex de fa Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada
bajo el número de control interno COTAIP/1183/2019 y análisis de Ja documental
susceptible de ser clasificada como confidencial.

Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
Asuntos generales.

Clausura de la sesión.

IV.

VI,

VH.

Desahogo del orden del día

I.* Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar el primer punto del orden de*
dia, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose tas CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadord
de Transparencia /Acceso a la Información Pública, yMtro. en Derecho Babe Segura Córdova

Prolongación de P55M Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Do* Mil C P 36035.
Tel. ¡9931 31Ü 32 3?
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Coordinador de Modernización e innovación, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal,

respectivamente dei Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro. ■

II.- Instalación de la sesión.- Siendo las doce horas dei dia veintiocho de noviembre de dos
mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Conité de Transparencia:-

-<

D

>

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.- A continuación, la Secretaria, procede
a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de ios integrantes y se aprueba por

unanimidad. " "

IV.- Lectura de la Solicitud da Acceso a la información con número de foJio 02099919,
realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la información y/o Sistema

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de
control interno COTAIP/1183/2019 y análisis de la documental susceptible de ser clasificada
como confidencial.- De la lectura a ¡a solicitud de información, se desprende que el solicitante
requiere tener acceso a la información, consistente erL "permiso dei SA5 d& la interconexión
de agua potable, descarga de aguas negras y aguas pluviales de la plaza comercial altabrisa
en vittahermosa, tabasco Otros datos proporcionados para facilitar ía locaüzación de la

información: la plaza comercial altabnsa con siguiente domicilio:Plaza Altabrisa también
conocida como Plaza Altabrisa Tabasco, es un centro comercial, ubicado en la ciudad de

Villahermosa, Tabasco sobre el Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara. Dirección:
Periférico Carlos Pellicer cámara #129 Col ira de Mayo, Plaza Viliahermosa, 86190
Villahermasa, Tab. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso la información de la PNT"; para atender dicha solicitud, la Dependencia

responsable, mediante oficio CSAS-SJ-2916-2019, de fecha 21 de noviembre de 2019, recibido

en ia Coordinación a las 15:00 horas dei día 22 de noviembre de 2019, informó:

"Se le comunica que, de acuerdo a la información registrada en el archivo digital: se
encentró que con fecha 25 de abril del 2009, mediante oficio No CGSAS/Q741/2009, se
autorizó e[ permiso de esie Sistema da Agua y saneamiento (SAS), para la interconexión
de Agua Potable, descarga de Aguas Negras y Aguas Pluviales de la plaza comercial
Alta brisa de la Ciudad de Viliahermosa, Tabasco (se anexa copia del oficio antes citado).

En virtud de que el oficio CGSAS/0741/2009 de fecha 25 de abril del 2009, constante de
2 fojas útiles, contiene datos personales susceptibles de clasificados como confidencial,

como son nombre, domicilio u firma de persona física tparticular}, solicitó a Usted, tenga a
ben convocar al Comité de Transparencia de este H, Ayuntamiento, a efectos de que en

términos de lo previsto en el artículo 43 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, dicho documento sea analizado y en su

oportunidad se confirme su clasificación."

De la lectura de la documental consistente en el oficio CGSAS/Ü741/2009 de fecha 25 de abril

2009, el cual contiene la información interés del particular, se puede observar que esíe conÍJene
datos susceptible de ser clasificado como confidencial. -

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P 36035.
nin-OT; www.vi ñahermosa.aob.mx
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V.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este punto
del orden deí día, se procedió al análisis y valoración de la documental remitida por la Titular de \a
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo previsto en los

artículos 43 y 44 fracción llh de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, y se determine la clasificación y elaboración en versión pública de Ja documenial
susceptible de ser clasificada como confidencial.-- —

-^1
ANTECEDENTES

UNO.- Con fecha 13 de noviembre de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 02099919 realizada
mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "permiso

del SAS de ta interconexión de agua potable, descarga de aguas negras y aguas pluviales
de ta plaza^comercial altabrísa en vitlahermosa, tabasco Otros datos proporcionados para
facilitar la focalización de ta información: ia plaza comercial altabrísa con siguiente

dornicilio:Pfaza Altabrísa también conocida como Plaza Altabrísa Tabasco, es un centro
comercial, ubicado en ia ciudad de Viitahermosa, Tabasco sobre el Circuito Interior Carlos

Pefíicer Cámara. Dirección: Periférico Carlos Peliicer cámara #f29 Col 1ro de Mayo, Plaza

Villahermosa, 86190 Villahermosa, Tab. ¿Cómo desea recibir ia información? Electrónico a
través del sistema de soíicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic), a la cual le fue
asignado el número de expediente COTAIP/1183/2019. -

DOS.- Con fundamento en el articulo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante oficio COTAIP/3778/2019 de
fechas 14 de noviembre de 2019, a la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento {SASJ
quien atendió dicha solicitud en los términos de* oficio CSAS-SJ-2916-2019, de fecha 21 de

noviembre de 2019, descrito en el numeral IV del orden del día.

TRES.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/3911/2019,

solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de los
documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda en términos de lo previsto en los
artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
47 y 43 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco. y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública,— —

CONSIDERANDO

L- De conformidad con los de tos artículos 43,44 fracción I y II de la Ley General de Transparenci

y Acceso a la Información Pública, 47r 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco. este Comité de Transparencia, es competente para

conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información y elaboración en versión pública

de la documental consistente en el oficio CGSAS/0741/2009, remitido a la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública por el Coordinador del Sistema de Agua y

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P S6035.

Tel (993)310 32 32 www.villahermosa.eob.mx
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Saneamiento (SASJ, para la atención a la solicitud de acceso a la información pública con número
de folio 02099919, señalado en los Antecedentes de la presente acta. —

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la peticiór de la Coordinadora de

Transparencia, procede a realizar el análisis de la citada documental, para efectos de determinar
que datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados como confidenciales —

Toda vez que del análisis realizado al oficio CGSAS/0741/2009, de fecha 25 de abril de 2009, se
advierte que éste contiene datos personales susceptibles de ser clasificados como confidencial,

es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen identificadas o
identifica bles. Por lo que es imprescindible, someter a consideración de este Comité de
Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente:

■

dentificación del documento que

contienen datos personajes.

Oficio CGSASÍ0741/2009, de fecha 25 de abril

Información susceptible de ser clasificada

como confidencial por contener datos

personales, por lo que es imprescindible

qufr sean testados, por- las razones

señaladas a continuación:

Nombre.- Que en las Resoluciones RRA i

1774/18 y RRA 1730/18 emitidas por la INA!

señaló que el nombre es uno de los atributos
de la personalidad y la manifestación principal

del derecho subjetivo a la identidad, en virtud

de que hace a una persona física identificada

e identifica ble, y que dar publicidad al mismo

vulneraría su ámbito de privacidad, por lo que

es un dato personal que encuadra dentro de la

fracción I del artículo 113 de ley federal de la

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública.

Domicilio.- Que en las Resoluciones, RRA

1774/18 y RRA 1730/18 emitidas por la rNAl

señaló que el domicilio, al ser el lugar en

donde reside habítualmente una persona

física, constituye un dato personal y, por

ende confidencial, ya que su difusión podría

afectar la esfera privada de la misma. \
Por consiguiente, dicha información se\
considera confidencial, en virtud de tratarse

de datos personales que reflejan cuestiones^

de la vida privada de las personas, en

términos dei artícuio 113, fracción I, de la Ley

Piolo-nación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Ta basto Dos Mil C ?. 86035

Tel. É9931 310 32 22 www tfillahermasa.gob,m>j
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Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3r fracción XXJ, 23, 24 fracción I y Vlp 43. 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia /Acceso a Fa Información Pública; artículos

1, 3 fracciones IX y X, 4r 6 y 7, 21. 64 y 85 de la Lay General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV. XIII, XXIIP XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero.

17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado de Tabasco; 1,

2, 3. fracciones VIII y IX, 4P 6r 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18P párrafo primero,

19P 21, 26r párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexlo, Quincuagésimo séptimo, fracciones f y II, Quincuagésimo Octavo

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emiljdos por el Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por eE que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación

y elaboración en versión pública de la documental descrita el considerando II de La presente
acta.— -

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de Jas documentales remitidas por la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los considerandos de la

presente Acia, este Órgano Colegiada mediante el voto por unanimidad de sus integrantes
resuelve: — - —- —

PRIMERO.- Se confirma la clasificación y elaboracióngn versión pública de la documental descrita

en el considerando II de la presente acta, versión pública que deberá realizarse tomando en

cuenta lo señalado en dicho considerando, respecto del folio que se trate.

SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Centro, informar al Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), que este Comité,

confirmó la clasificación y elaboración en versión pública de la documental descrita en eJ
considerando II, Versión Pública que la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento
(SAS), por ser el área responsable de la información interés del solicitante, respecto del
folio 02099919, deberá elaborar en términos de 3a presente Acta de Comité, tomando en cuenta

los ACUERDOS por los que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero

y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación
de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la
elaboración y clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátul ^
colofón señalando los datos siguientes:

til.

IV.

El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

La identificación de! documento del que se eiabora la versión pública

Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman

Fundamento lega!, indicando et nombre del ordenamiento, o tos artículos, fraccionas),
párrafo(s) con basa en ios cuales se sustente la clasificación; así como ias razones o
circunstancias que motivaron la misma.

ProJongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia labasco Dos Mil C.P, 85035.
Tel, (993) 310 32 32 www.villahern105a.E0b.my
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano

Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, en relación con el

Trigésimo Noveno de los "Lineamientos

generales en materia de clasificación y

desclasificación de la información, asf como

para la elaboración de versiones públicas", y

solo podrá otorgarse mediante el

consentimiento expreso de su titular.

Firma.- Escritura gráfica o grafo manúsenlo

que representa al nombre y apellido(s). o título,

que una persona escribe de su propia mano,

que tiene fines de identificación, jurídicos,

representativos y diplomáticos, a través de los

cuales es posible identificar o hacer
identificaba a su titular, constituye un dato

personal que ■ debe ser protegido con

fundamento en los artículos 113, fr I, y

segundo transitorio LFTAIP, 3, fr, II, 18. fr, II, y

21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, soíi susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían vulnerando
los derechos personales de sus titulares, ya que constituyen datos que hacen a una

persona identificada e identificare, y su divulgación y publicación requiere del

consentimiento de su titular.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la
privacidad, concernientes a una persona identificada e identificare y que la Protección de Datos
Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos
Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona

(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.RC), la clave única de registro de población

(CÜRP), entre oíros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más

íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un
riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere g1
consentimiento de su titular Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial

crediticio, cuentas bancanas, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizad^
poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

III - De conformidad con los de los articulos 6, apartado Ah fracción II, 16 segundo párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Prolongación de Paseo Tabaco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 36035.
-iin 11 nnh rV>í
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V. Firma det Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.
VI, Fecha y número del acta de la sasión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, emitir el correspondiente acuerdo, al que deberá adjuntar la presente acta, y la respuesta

otorgada por si titular de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), ast como

de la versión pública de la documental descrita en el considerando II de la presente acta.

CUARTO.- Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia da este Sujeto Obligado,—

VI.- Asuntos Generales,- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el

sigulente punto. ■ ■ ■ ■■ ■

VIL- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se

procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas con cinco minutos de Ja fecha de

su inicio, firmando la presente acta al margen y al catee quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de TransparenciaTIel H. Ayuntamiento Constitucional

Municipio de gsáilrp, Tabasco. /fíSfli

ic. Perla Ma^HTEstrada Gallegos

de/Asuntos Jurídicos
'residente

Izquierdo Mtro.^nyDeT9cJjo-3abe Segura Córdova

y Acceso Cc§rdlñ~ádor de Modernización e
Pública Innovación

Secretaria Vocal

ión de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P. 86033.
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COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019r Año del '"Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

hermosa, Tab . a 02 da diciembre de 2019

Oficio N°: COTAIP/3974/2Ü19

Folio PNT: 02099919

Expedientó N°: COTAIP/1183/2019

Se informa aprobación da clasificación,

solicita uarelón pública y carátula o colofón.
FRE5IDEHCI

MUNFCfPAI
ING. LUI5 CONTRERAS DELGÁbO
COORDINADOR DEL SISTEMA DE

AGUA Y SANEAMIENTO (SAS)

PRESENTE

En atención a su simiíar CSAS-SJ-2916-2019, a través del cual envió oficio CGSAS/Q741/2019,

de fecha 215de abril de 20T9, solicitando que sea sometida a análisis y aprobación del Comité de
Transparencia; hago de su conocimiento que en Sesión Extraordinaria CT/296/2019 de fecha 2fl de

noviembre da 2019, el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, continuó la

clasificación y elaboración en versión pública de las documentales señaladas con antelación.

Por lo anterior, solicito a Usled, que la clasificación y elaboración en versión pública efe fa citada

documental, deberá elaborarse en términos del Acta de Comilé CT/29&2019, tomando en cuenta los

ACUERDOS por loa que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de fos Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasifícación
de la Información, asi como para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la
elaboración y clasificación en versión pública, deberá contener una feyenda ya sea en carátula o colofón
señalando los datos siguientes:

I. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

La Identificación del documento del que se elabora la versión pública
Las partes o secciones clasificadas, asJ como las páginas que la conforman
Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fraccion(es).

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; asi como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.

Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión publica.

IV.

V.

VI.

Realzado lo anterior, deberá enviada a esta Coordinación a mi cargo, para efectos de dar
respuesta a la solicitud de información que con número de folio 0Z099919, se recibió a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia, misma que fue radicada bajo el número de expediente
COTAIP/1183/2019. Anexo a la presente capia simple del Acta de Comité CT/296/2019 de fecha 23 de
noviembre de 2019.

Sin otro particular a que referim^provechoTp ocasióp^ra enviarte un cordial saludo

C.tp. Lie. Evansto Hernártdez Cmj,

conocimiento.

Archivo y Minutero.

Me Retorno Vía S Edificio N" 105,2C piso, Col Tafaasco 2000 C.P. 86035.
Tel. [993) 316 63 ¿4 www.vj||ahermos3 gob.mx
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COORDINACIÓN
■'Ano del Caudillo del Sur, Emiliano

Zapata.

Villahermosa, Tab., a 04 de diciembre de 2019

Número de Oficio: CSAS-SJ-3038-2019

Asunto: Se envía Carátula de versión pública

Expediente N.*: COTAIP/1183/2019

UC MARTHA ELENA CEFERIND IZQUIERDO

Coordinadora de la Unidad de Transparencia

Y Acceso a la información Pública

PRESENTE.

Se envía la clasificación y carátula de versión pública cíe! documento

denominado: oficio número CGSAS/0741/2009, de conformidad a los

acuerdos por ios que se modifican los artículos Sexagésimo segundo,

sexagésimo tercero y quinto transitorio de los lincamientos generales en

materia de clasificación y desclasificación de ía información, así como para

la elaboración de versiones públicas; y de conformidad a lo ordenado

mediante acta de comité CT/296/2019, de fecha 28 de noviembre del 2019,

en su considerando II, en virtud de lo anterior, me permito enviarle la

carátula de la versión pública en los términos siguientes

I. Nombre del área del cuales titular quién clasifica:

Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento

II. La identificación del documento del que se elabora la versión

pública:

• Oficio CGSAS-0741 de fecha 25 de abril de 2009.

III. Las partes o sesiones clasificadas, así como las páginas que las

conforman:

• Nombre de persona física

• Firma de persona física

• Domicilio particular de persona física
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Zapata.

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los

artículos, fracción (es}, párrafo (s) con base en los cuales se sustente

la clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron

a la misma:

Con fundamento en los artículos 3, fracción XXIV y 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de

Tabasco y Jos lincamientos generales para la clasificación y

desclasificación de la información, así como para la elaboración de

versiones públicas.

V. Firma del titular del Área, Firma autógrafa del que clasifica:

Firma del Titular del Ajea

Ing LuisContr

Coordinador del Si

ySaneami

a de Agua

Firma de quien clasifica

Morales Lara

ransparenda"SA5".

VI. Fecha y número del acta del comité donde se aprobó Id versión

pública:

Acta de sesión extraordinaria CT/296/2019 de fecha 28 de

noviembre del año 2019
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